MESA REDONDA: IMPACTO DE LA E-ADMINISTRACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN

EL PAPEL DE LOS ARCHIVOS EN LA E-ADMINISTRACIÓN

Elena Rivas Palá

En primer lugar, quiero agradecer a FESABID su invitación a participar en esta mesa, y a la vez, felicitarle por la idea de organizar una mesa redonda de carácter multidisciplinar y orientada al ciudadano. 

Mi intervención estará centrada en la relación entre el archivo y el ciudadano en la nueva administración electrónica, fundamentalmente desde el punto de vista del ciudadano. La pregunta sería: ¿qué puede aportar el servicio de archivo a la relación administración-ciudadano cuando esta relación se realiza electrónicamente? ¿Para qué sirve el archivo? ¿Qué beneficios obtendrá el ciudadano?

Visto desde la perspectiva de la administración es fundamental la protección del patrimonio, en cumplimiento de su obligación legal, a través de protocolos de conservación que aseguren la preservación de los documentos en soporte electrónico a lo largo del tiempo. Pero también asegurar la integridad, autenticidad y fiabilidad de los documentos conservados en el archivo: el archivo es el custodio y garante de los derechos y obligaciones de la administración y de los ciudadanos. Sin olvidar que para cumplir estos deberes es imprescindible que la localización de la información sea rápida y fácil.

Si nos situamos en el otro punto de vista, el del ciudadano, para éste hay también intereses en el acceso electrónico a los documentos de archivo de la administración: por un lado, el acceso a través de internet al patrimonio documental, incluyendo además la seguridad de su conservación para generaciones futuras. Por otro, el derecho al acceso a la información administrativa, no solo de documentos en trámite, sino de los ya cerrados. La administración electrónica requerirá de un servicio de archivo que permita a los ciudadanos acceder a los documentos generados por las administraciones: para demostrar un derecho, acreditar un pago, obtener un certificado, como prueba ante la ley… Y en tercer lugar se debe asegurar el control del acceso a la documentación y la protección de los datos personales de los ciudadanos.

Qué beneficios obtienen pues la organización y el ciudadano de un buen sistema de archivo de documentos electrónicos:

· Contribuye a una mejora de la gestión administrativa, haciéndola mas ágil, mas eficaz y mas rápida

· Favorece la transparencia de la administración de cara al ciudadano

· Protege los derechos del ciudadano respecto a su privacidad e intimidad

· Difunde y protege el patrimonio documental de la organización

Podemos pues hablar de dos mundos en la relación del archivo con el ciudadano en la nueva administración, que vienen a coincidir con el mundo de los archivos históricos y de los archivos de gestión y que son las dos caras de una misma moneda:

· por un lado, las consultas administrativas

· por otro, el acceso al patrimonio documental, potenciando la investigación y la cultura. La cultura del ocio es cada vez mas importante en nuestras vidas, y en ella podemos enmarcar este aspecto

Empezando por lo relacionado con el patrimonio documental, los accesos al patrimonio documental deben ser hechos pensando en el ciudadano, en el usuario, sabiendo que no va a existir un intermediario técnico entre el usuario y lo que busca. Esa labor de intermediación la realizará el archivero de manera previa, no como hasta ahora para cada caso concreto, por ello debemos ponernos en el papel del usuario, de los distintos tipos de usuarios, para adelantarnos a sus peticiones, a sus intereses y a su lógica de búsquedas. Esto es mas difícil de lo que parece en un principio, y es también el muro donde nos estrellamos muchas veces. El ciudadano no tiene porqué conocer las técnicas archivísticas, ni los instrumentos de descripción, muchas veces no sabe exactamente qué quiere y no es un experto investigador. Aunque eso no quiere decir que tengamos que descuidar a otro tipo de usuarios mas especializados (investigadores). Como dice Julio Cerdá , “el usuario siempre demandará contenidos útiles, acceso rápido y facilidad de uso, y esos tres deseos van a ser el eje rector de toda la planificación de la web”

Por ello los contenidos también tienen que estar pensados para diferentes tipos de público, y hay que tener en cuenta los mas demandados, que suelen coincidir con fondos relacionados con la genealogía, la imagen (fundamentalmente fotografías), los documentos mas significativos de la organización, etc… Es importante enfocar nuestro trabajo en este ámbito a la demanda del ciudadano, sin perder rigor ni profesionalidad.

En este sentido, hay algunos aspectos que podemos destacar sobre el acceso vía web al patrimonio documental:

- la demanda incluye el acceso en línea a los documentos (imagen digitalizada)

· requiere también un sistema de búsquedas completo, incluyendo el acceso a partir de autoridades y funciones. Podemos ir mas allá: Buscadores a texto completo en el contenido de los documentos, e incluso búsquedas en lenguaje natural

· también debemos trabajar en buscadores y portales que den acceso a la documentación dispersa por diversos centros, no solo a la documentación de un archivo: es decir, tenemos que pensar en sistemas unificados de recuperación: ello implica la necesidad de trabajar codo a codo con otras instituciones en proyectos comunes

· En cualquier caso, el ciudadano demandará un acceso fácil e intuitivo, posible para cualquier tipo de ciudadano, no solo el investigador

En cuanto al acceso de los ciudadanos a la información y a los documentos administrativos, la tramitación on line tendrá como consecuencia la consulta on line de expedientes tramitados, y nuestra administración debe también estar preparada para ello. El ciudadano se comunicará con la administración por medios electrónicos en todas las etapas del procedimiento administrativo y también una vez finalizado éste. Luego comentaremos cómo está contemplada este aspecto en el proyecto de ley de acceso de los ciudadanos a la administración electrónica, pero lo que me interesa destacar es que como administración debemos estar preparados para gestionar la consulta de documentos electrónicos de archivo telemáticamente, lo que implica cuestiones como la integración con las bases de datos y aplicaciones corporativas de la organización, la aplicación de las normas de gestión de documentos y de las técnicas de archivo (estamos hablando de clasificación, valoración, selección, descripción a través de metadatos, acceso, control de las consultas, condiciones de conservación…). Por supuesto también estamos hablando de todo lo referente a los sistemas de almacenamiento masivo, al mantenimiento de los sistemas, a la conservación y la migración y a la seguridad en los accesos y en la conservación de los datos. 

El problema puede ser la acreditación de otros interesados, que no sean el que ha iniciado el expediente. Esto se puede solucionar mediante la contestación por correo electrónico específica para aquéllas personas que acrediten digitalmente su interés. Lo que está claro es que es muy importante la definición de los plazos y condiciones de acceso: quién, cuándo y cómo puede acceder a cada documento. No es algo que se pueda hacer a posteriori, es algo que hay que establecer en el diseño de cada procedimiento.

Todas las cuestiones que afectan a la seguridad jurídica de los documentos y expedientes generados por la administración deben estar contemplados: en definitiva hay que asegurar los procedimientos, los plazos, el cumplimiento de la normativa, la autenticidad de los documentos en los nuevos sistemas . En mi opinión estas seguridades, contra todo lo que se dice, son mayores en un sistema de gestión de documentos electrónicos (siempre que esté bien organizado), pues está todo normalizado y mucho mas controlado que en un sistema en papel. Las administraciones de los años 70 a la actualidad han perdido en gran parte los conceptos de la importancia del control de la documentación, por ejemplo en cuestiones tan sencillas pero a la vez tan importantes como el foliado, la identificación de los productores, la originalidad de las firmas, la seguridad en las notificaciones, etc.. Todo eso se recupera con los sistemas gestionados electrónicamente. En mi opinión, mejoramos muchísimo en seguridad.

Los responsables de llevar adelante los sistemas de tramitación electrónica, gestión de bases de datos corporativas, registro, etc… se están dando cuenta de que hay que plantearse el futuro de toda esta información: ¿quién decide qué se conserva? ¿o quién tiene derecho a consultar? ¿Qué datos son los importantes y de cuáles se puede prescindir? ¿Quién va a hacerse cargo en el futuro de toda esta información? Y allí es donde entran los archivos 

El papel de los archivos en la nueva administración es, como lo ha sido siempre, conseguir que la organización a la que sirven conserve accesibles los documentos que prueban su actividad y asegurar que el ciudadano pueda ejercer su derecho de acceso a los documentos. Los archivos pueden ayudar eficazmente a la administración a cumplir con los requisitos respecto a su documentación, y a ser mas transparente y eficaz, a la vez que se asegura la conservación y difusión del patrimonio documental.

Otra cosa es cuál debe ser el papel concreto, organizativo del archivo en este proceso: ¿deben los archiveros liderar los procesos de implantación de la gestión de documentos electrónicos en sus organizaciones? Dependerá del tipo de organización y de la posición estratégica del archivo dentro de ella. 

Como profesionales, no debe importarnos tanto quién lo haga, sino que nuestra organización estructure un sistema de funcionamiento que permita asegurar que se hace, y que se hace bien: puede ser un grupo interdisciplinar (informáticos, gestores, archiveros), puede crearse un departamento específico para la gestión de documentos, etc… Pero nuestras administraciones tienen que hacer frente a esta necesidad, acrecentada por la llegada de la administración electrónica, y decidir quién y cómo debe ocuparse de los documentos de la organización, desde el diseño de procedimientos, pasando por el registro, el seguimiento y flujos de trabajo hasta su archivo, conservación, selección y acceso posterior. Con estos objetivos básicos: Mejorar la atención al ciudadano, facilitarle la vida y el acceso a la información.

Doy por entendido que las cuestiones técnicas de archivo deben quedar siempre en manos de archiveros profesionales, y que su participación en el proceso es imprescindible; lo que me gustaría que surgiera en el debate es el papel concreto que los archivos y los archiveros deben jugar en este proceso, si deben ser los promotores, los coordinadores, los responsables últimos o simples partícipes.

El grupo CARMEN, en este mismo foro de FESABID, ya insistió en que el papel de los archivos en las organizaciones se amplía y que debemos abordar nuevos retos que nuestras propias administraciones nos están demandando:

“Los Archivos, como unidades de gestión de las organizaciones, se han visto afectados por la nueva concepción de la gestión y producción administrativa situándose como uno de los elementos básicos en los que se articula la denominada e-administración, ya que pasan a ser considerados como el único sistema de gestión de información con carácter transversal y por lo tanto corporativo. 

Desde esta perspectiva, archivos y archiveros estamos llamados a jugar un papel proactivo singular, con un importante alcance que no se centra únicamente en el tratamiento de los documentos transferidos al archivo sino que tendremos que implicarnos, dentro de la organización, en la planificación de todo el proceso de producción administrativa”. 

Por otra parte y respecto a la  conservación física de los documentos: no se trata de que el archivo recoja físicamente la documentación, es una cuestión de responsabilidades y de servicio al ciudadano. En un sistema de gestión electrónica de expedientes hay que establecer, igual que en papel, quién es el responsable en cada momento de la custodia de la documentación, y por tanto de los accesos, la conservación, la migración de datos, la destrucción o borrado de documentos… La ubicación física de los servidores o de los soportes de conservación será lo menos importante, pero la organización debe saber qué departamento es el responsable en cada momento, tanto en las fases de gestión y tramitación como en las de archivo de oficina o archivo general. Es decir, exactamente lo que ocurre con la documentación en papel, cuya responsabilidad está asignada en función de su ciclo de vida a diferentes departamentos o áreas: el gestor durante su tramitación, el archivo de oficina en la fase posterior y el archivo general tras su transferencia. Por ello todo lo referente a permisos y administración del sistema debe diseñarse también en función de esta responsabilidad, y por eso mismo es importante que estas cuestiones se definan desde el inicio. 

Pero, ¿qué necesitan los archivos para cumplir su papel en esta nueva administración? Es preciso que la e-administración tenga en cuenta las necesidades del sistema de gestión de documentos a largo plazo: la conservación de los documentos (no solo de la información) y su accesibilidad, cuyas condiciones deben ser contempladas desde el mismo momento en que se diseñan los sistemas. Hay que pensar en cuánto tiempo debe ser conservado el documento y quién tiene o va a tener en el futuro derecho de acceso, y debe estar fácilmente accesible para los usuarios con derecho a consulta. Para hacer esto posible se debe diseñar un sistema que incluya los aspectos relacionados con la clasificación y organización, con la conservación de soportes y de formatos, con la destrucción de documentos inútiles y con las formas de acceso del ciudadano y de la propia administración. La consecuencia visible de todo ello será la inclusión en los portales del ciudadano  de accesos tanto al patrimonio histórico como a los documentos de valor administrativo y de gestión, en el cumplimiento del deber de información, custodia y garantía legal que el Archivo ofrece.

Para ello tenemos que tener un sistema integrado que soporte la gestión de documentos desde el inicio del procedimiento, y que incluya, para los documentos de gestión:

· clasificación

· valoración

· selección y expurgo

· permisos de acceso

· sistema de metadatos (descripción)

· Es decir, lo mismo que vienen haciendo los archivos pero desde el inicio del proceso, desde el diseño y la concepción de los servicios y procedimientos.

Y para el patrimonio documental: programas de descripción; programas de digitalización (hay que tener en cuenta los formatos de almacenamiento, etc); unión de la descripción y la imagen digitalizada; sistemas de búsqueda y visualización, sistemas de almacenamiento...

Sin embargo, el proyecto de ley de acceso de los ciudadanos a la administración electrónica solo contempla algunos aspectos relacionados con el archivo, en concreto le dedica el artículo 31. En él utiliza el término “podrán”: “Podrán almacenarse todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas, “podrán conservarse  en soportes electrónicos…. Estamos, creo, todavía en la fase de considerar los documentos electrónicos como auténticos, pero esto es algo que se supone que la ley consagra, pues especifica claramente la forma de autenticación y compulsa tanto del papel a soporte electrónico como al revés. La ley tendría que ir mas allá y establecer la obligación de que estos documentos se integren en un sistema de archivo. Está planteada pensando en la transición del papel al documento electrónico y a su convivencia, lo que es muy importante, pero no lo único.  En la última parte del artículo 31 también habla de las medidas de seguridad para la conservación y el acceso que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los documentos almacenados y el control de accesos, es decir, tareas claramente atribuibles a los archivos. En este sentido, es curioso que el documento de principios exprese lo siguiente: “En relación con los expedientes ya tramitados es preciso establecer algún organismo capaz de asegurar la accesibilidad y lectura de las comunicaciones electrónicas archivadas de modo que los cambios tecnológicos no hagan imposible la recuperación de tales comunicaciones en un futuro”: o sea, un archivo. 

El proyecto de ley contempla como principio fundamental, como todos sabemos, el derecho de los ciudadanos a relacionarse con la administración electrónicamente y en consecuencia la obligación correspondiente de ésta de facilitar esta comunicación. Para que esto sea efectivo no debe quedar olvidado el archivo. La ley se centra casi exclusivamente en la relación ciudadano-administración, pero detrás de esa relación, y para que pueda llevarse a cabo con normalidad, hay toda una organización y un sistema de funcionamiento. El archivo es parte del sistema de información de la organización y como tal debe ser contemplado.

Como conclusión, creo que para que el sistema funcione al completo y podamos cumplir con dos obligaciones fundamentales de la administración (conservación del patrimonio y mantenimiento de las evidencias documentales de la actuación de la administración y los administrados, como muestra de los derecho y obligaciones de los mismos y de su actuación), es necesario que desde el primer momento se tengan en cuenta una serie de cuestiones en el diseño de los sistemas de gestión de documentos electrónicos que marcan todo el ciclo de vida del documento.  Es decir, que el archivo intervenga desde la concepción y el diseño de estos sistemas, puesto que estos sistemas y estas herramientas son las que habitualmente realiza el archivo. Están contempladas en la norma ISO 15489, no es algo que nos inventemos los archiveros. El control del ciclo de vida de los documentos es necesario para darle al ciudadano las garantías de acceso a los documentos (fiables, auténticos, íntegros…) que son de su interés en un entorno electrónico, 

La llegada de la administración electrónica, especialmente si se hace de una manera regulada por norma, simplemente demostrará y realzará la absoluta necesidad de que los documentos que genera la administración estén siempre controlados, bien conservados y accesibles.

El archivo debe demostrar que tienen muchos conocimientos que aportar sobre su propia organización y que es capaz de ofrecer soluciones a los problemas que plantea la implantación de la administración electrónica, pero debe hacerlo desde el inicio del proceso.

Nuestro objetivo y nuestra razón de ser como administración es el servicio al ciudadano, y por ello no podemos mirarnos el ombligo administrativo: es necesario que se de al archivo el papel proactivo que le corresponde, si no queremos lamentarnos después de no ser capaces de ofrecer al ciudadano el servicio que demanda y al que tiene derecho: el acceso a los documentos generados por la administración, hoy y el día de mañana.
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